MUNICIPALIDAD DE QUILLECO
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO






APRUEBA CONTRATOS POR PRESTACIONES DE SERVICIOS






MONITORAS PROGRAMA MUJER 2011.






DECRETO DDC Nº
:
071.-.-






QUILLECO, 20 de mayo de 2011
VISTOS:

a) El Programa Social de DIDECO Municipalidad de Quilleco, denominado “Talleres de Manualidades y Artesanía para Organizaciones” de fecha 18 de abril de 2011, cuyo objetivo es Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres de la comuna, a través de la implementación de acciones de capacitación (Talleres), fomentando sus capacidades de emprendimiento local.

b) El Decreto Alcaldicio de la Dirección de Desarrollo Comunitario Nº 55 de fecha 18 de abril de 2011, a través del cual se autoriza dicho Programa, y dispone de recursos para la contratación de Monitoras.
c) Los Contratos por Prestación de servicios de fecha 11 de mayo de 2011, suscritos entre la Municipalidad de Quilleco y las Monitoras para los talleres del Programa Municipal Mujer 2011, y
d) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones.
DECRETO:

1. APRUÉBESE los Contratos por Prestación de Servicios de fecha 11 de mayo de 2011, suscritos entre la Municipalidad de Quilleco y:
· Erika Lagos Ruminot

RUN Nº 7.535.403-7
· Yasmina Pinto Ramos
RUN Nº 13.143.027-2

· Berta Merino Maldonado
RUN Nº 8.785.066-8

· Hortensia Ñancupil Astorga
RUN Nº 9.593.347-5

· Isolia Rodríguez Oyarzo
RUN Nº 6.181.722-0

· Jaquelinne Salgado Ibáñez
RUN Nº 11.792.962-0

· Laura García Seguel

RUN Nº 9.423.933-8

· María Isabel Soto Merino
RUN N° 6.799.552-K
· Verónica Sobarzo Sobarzo
RUN N° 8.355.294-8
· Gladis Almendras Cabezas
RUN N° 6.934.383-3

· Josefina Olivares Railén
RUN N° 6.820.951-K
2. IMPÚTESE los gastos que irrogue el presente Decreto al Sub Programa Programas Sociales del Presupuesto Municipal vigente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.


LUIS CID ANGUITA




RODRIGO TAPIA AVELLO

    SECRETARIO MUNICPAL





    ALCALDE

Vº Bº _________________
DISTRIBUCIÓN:

· DIDECO

· TESORERÍA
· DAF
· SECRETARÍA MUNICIPAL

RTA/ear.
MUNICIPALIDAD DE QUILLECO

DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO







APRUEBA CONTRATO POR PRESTACIONES DE SERVICIOS






MONITORA PROGRAMA MUJER 2011.






DECRETO DDC Nº
:
081.-.-







QUILLECO, 06 de junio de 2011

VISTOS:

e) El Programa Social de DIDECO Municipalidad de Quilleco, denominado “Talleres de Manualidades y Artesanía para Organizaciones” de fecha 18 de abril de 2011, cuyo objetivo es Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres de la comuna, a través de la implementación de acciones de capacitación (Talleres), fomentando sus capacidades de emprendimiento local.

f) El Decreto Alcaldicio de la Dirección de Desarrollo Comunitario Nº 55 de fecha 18 de abril de 2011, a través del cual se autoriza dicho Programa, y dispone de recursos para la contratación de Monitoras.

g) El Contrato por Prestación de servicios de fecha 06 de junio de 2011, suscrito entre la Municipalidad de Quilleco y Doña HORTENSIA DEL CARMEN ÑANCUPIL ASTORGA, Monitora.
h) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones.
DECRETO:

3. APRUÉBESE el Contrato por Prestación de Servicios de fecha 06 de junio de 2011, suscrito entre la Municipalidad de Quilleco y:

· Hortensia Ñancupil Astorga
RUN Nº 9.593.347-5.

4. IMPÚTESE los gastos que irrogue el presente Decreto al Sub Programa Programas Sociales del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.


LUIS CID ANGUITA




RODRIGO TAPIA AVELLO

    SECRETARIO MUNICPAL





    ALCALDE

Vº Bº _________________

DISTRIBUCIÓN:

· DIDECO

· TESORERÍA

· DAF

· SECRETARÍA MUNICIPAL

RTA/ear.

